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DECRETO ALC. NO VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, L2 y 63 letras i) y j) de la Ley
No 18.695, orgánica Constitucional de lvlunicipal¡dades y sus modificaciones del 31 de lvlarzo del 1988

CONSIDERANDO:
1 - El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alca¡dicias en el Admin¡strador Municipal, don luan Rodr¡go Astudillo Araya,
en el sent¡do de D¡ctar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2 - Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones específicas
en mater¡as relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Programa de Atención a Migrantes,,, a
cargo de la D¡rección de Desarrollo Comunitario; aprobado por Decreto ALC. N" 2og (z2lotl2org).

3.- Que esta Municipalidad cuenta con d¡sponib¡lidad presupuestar¡a para efectuar contratacrones
con este propósito, Asignac¡ón Presupuestaria 215.21.04.004.001, Prestac¡ón de Serv¡cios Comun¡tario:;
CC - 25.04.41 - of¡c¡na de Migración; en atenc¡ón a la Certificación de Gastos emitida por SECPLA -
Presupuesto.

4.- La Solicitud de Contratac¡ón a Honorarios No 430 (19/03/2019), enviada por el Director (:ie
Desarrollo Comunitar¡o, med¡ante la cual solicita al señor Alcalde autorizar la contratación a honorarios de
la persona por prestación de servicios en el Programa denominado Programa de Atenc¡ón a Migrantes.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese el contrato a Honorarios suscrito con la persona por prestac¡ón de servjcios:
Apoyo admin¡strat¡vo, or¡entación de visas, or¡entac¡ón sobre benef¡cios, en el marco del progran.ra
denominado Atención a Migrantes, según el siguiente detalle:
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2'- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo Bo del Director de Desarrollo Comun¡tario.
3.- El contrato se celebra con la fecha especificada en el recuadro.

4 - La fiscalización estará a cargo de la Direcc¡ón de Desarrollo comun¡tario, sln que esto impl¡que
una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Munic¡palidad

mpútese el gasto a ra Asignación presupuestaria 21s,21.04.004.0or prestac¡ón de servicir¡.,
- 25.O4,4t - Oficina de Migrac¡ón.Comunitarios C
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